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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego aue ios señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban ios números de 
•íte BOLETIN, disoondrár aue se 
aje tm eiemoiar en el sitio de ¿ostum-
ore. donde oermanecerá hasta él reci' 
30 del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
tervar ¡os BOLETINES coleccionados 
ardénadamente. para su éncuaderna-
:16n. que deberá verificarse cada año. ' 

SE PUBLICA TODOS L u S DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provlnclair- particulares 60 pesetas 
al año. 35 ai semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas ve-, 
cíñales y juzgados municipales 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas ia íínéa: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas ia línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de íecha 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

jL,as leyes, órdenes y. anuncios^aue 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la orovincia. oor cuvo con 

ducto se pasaran a ia Arirriinistraclótl 

de dicho periódico (Reai ornen de 6 de 

Abril de 18591 

S U M A R I O 
JEFATURA DEL ESTADO 

DECRETO de U de Octübre de 194-2 
sobre representación Sindical en Cor
tés. -

DECRETO de U de Octubre de 1942 
por el que se dan normas para la de
signación de Procuradores en Cortes 
representando a los Colegios de Abo
gados de España. 

DECRETO de U de Octubre do 194-2 
sobre designación de Procuradores 
en Cortes representando a los Cole
gios de Farmacéuticos de España. 

i-dmiai^tración Provincial 
c J O B I E R N O C I V I L 

^reatar. 
l egac ión de Hacienda.—Anuncio 
^erpo Nacional de Ingenieros de 
Alinas 4 n u ^ T * ^ unas.—A/mncío, 

^Jegación de Industrias de León.-
Atiuncio. 

Administración Huoicioal 
fictos de Aifantamientos. 

id 
Entidades menores 1 

lctos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
8 Juzgados. 

4íliiicio particular. 

lelatora del Estado 
D E C R E T O S 

Para el cumplimiento de la Ley de 
Cortes, disposición adicional segun
da, se hace preciso dictar las normas 
que regulen la convocatoria de la re
presentación Sindical para su com
parecencia en Cortes. 

En su virtud, 
D I S P O N G O 

Artículo primero.—Serán Procu
radores por razón de su función sin
dical el Vicesecretario de Obras So
ciales de Falange Española Tradicio-
nalista y de las J. O. N. S., el Delega
do Nacional de Sindicatos, el Secre
tario Nacional de Sindicatos, los Vi
cesecretarios de Ordenación Social, 
Ordenación Económica y Obras Sin
dicales; el Inspector Nacional de Sin
dicatos, los Jefes de las Obras Sindi
cales de Educación y Descanso; Ho
gar «Diez y ocho de Julio», Coloniza
ción, Artesanía, Cooperación, Forma
ción Proíesional y. Previsión Social; 
el Jefe y dos Miembros de la Sección 
de Ordenación Social y Corporativa 
del Instituto de Estudios Políticos; el 
Jefe del Servicio Sindical de Estadís
tica y Colocación y los Jefes de Sin
dicatos Nacionales de Cereales; Fru
tos y Productos Hortícolas; Olivo, 
Vid, Cerveza y Bebidas, Azúcar; Ga
nadería; Productos Coloniales; Ma
dera y Cofcho; Pesca; Piel; Textil y 
Confección; V i d r i o y Cerámica; 

Construcción; Metal; Industrias Quí
micas; Combustibles; Agua, Gas y 
Eléctricidad"; Papel; Hostelería y Si-
,milares; Seguros; Banca y del Espec
táculo. 

Artículo segundo. —Serán también 
Procuradores ios que resulten elegi
dos por las Juntas Sindicales de los 
Sindicatos Nacionales, a razón de 
tres Representantes por cada Sindi
cato, uno por los Empresarios, otro 
por los Técnicos y otro por los Obre
ros. 

Artículo tercero.—Para cubrir los 
demás puestos atribuidos en la Ley a 
la Representación'Sindical, se reuni
rá en la Delegación Nacional de Sin
dicatos una Junta Extraordinaria, 
formada por los Jefes Nacionales de 
Obras y Servicios y los de Sindicatos 
Nacionales, presidida por el Delega
do Nacional, la cuál elevará, al Mi 
nistro Secretario General del Mqyi-
mienlo la propuesta correspondiente. 

Artículo cuarto.—Para darcumpli-
miento a lo dispuesto en los dbs ar
tículos anteriores, las Juntas Sindi
cales Nacionales y la Junta Extraor
dinarias de la Delegación Nacional 
de Sindicatos se reunirán en sus se
des respectivas el día primero de No
viembre, a las diez horas. 

Las actas de la elección y la rela
ción de cargos a que re refieren los 

, artículos primero y segundo se remi-
' tirán por el Delegado Nacional de 
Sindicatos al Secretario General del 

* Movimiento, que expedirá a los inte
resados las certificaciones oportunas. 

Artículo quinto.—Si alguno de los 
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Procuradores a que se refiere el ar
tículo primero resultare también in
vestido de este título por otro nom
bramiento o elección, el puesto de 
Procurador correspondiente a la Re
presentación Sindical será nueva
mente cubierto por elección en la 
forma prevista en el artículo tercero. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a Catorce 
de Octubre de mil novecientos cua
renta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

pia autorizada del acta será enviada, 
al Ministro de Justicia. 

Artículo séptimo. —Los gastos que 
origine el desplazamiento y estancia 
de los señores Presidentes serán dé 
cuenta de los Colegios respectivos. 

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a catorce 
de Octubre de mil novecientos cua
renta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

En cumplimiento de la Ley de 
Cortes, y disposición adicional sé 
gunda, 

D I S P O N G O 
Artículo primero.—Se convoca a 

los Decanos de los Colegios de Abo
gados de España,-o a quienes en su 
defecto corresponde reglamentarigi-
mente hacer sus veces, para qiie, a 
las diez horas del día primero de No
viembre, se reúnan en el local del 
Colegio de Abogados de Madrid, a 
fin de proceder a la elección de dos 
Representantes de dichas Corpora
ciones profesionales. 

Articulo segundo.—En el lugar, día 
y hora citados se constituirá una me
sa integrada por los -tres Representan
tes de mayor edad, que conjunta
mente redactarán y firmarán acta de 
la elección. 

Ostentarán la presidencia de entre 
quienes integren la mesa el del Co
gió que tenga mayor número de Abo
gados en ejercicio. Actuará de Secre
tario el que lo sea del Colegio de 
Madrid. 

Artículo tercero.—Lá Votación se 
efectuará mediante papeletas en las 
que constarán los nombres y apelli
dos de los Representantes que se pro
ponen y la firma del votante, no pu--
diendo ningún Representante abste
nerse de votar siendo obligatoria la 
asistencia, salvo causa justificada. 

Artículo cuarto.—Resultarán elegí-3 
dos los propuestos que hayan obte
nido mayor número de votos. En 
caso de empate se repetirá la vota
ción, pero sólo serán elegibles los 
que hayan igualado en mayor núme
ro de votos. 

Articulo quinto.—Podrá ser elegi
do por los Representantes cualquier 
Abogado en ejercicio que reúna las 
condiciones generales establecidas 
en la Ley de Cortes para ser designa
do Procurador. 

Artículo sexto.—Del acta del es
crutinio, una vez leída por el Presi
dente ante los Representantes de los 
Colegios, se hará cargo, como Depo
sitario, el Secretario del Colegio de 
Abogados de Madrid, que expedirá a 
los elegidos los certificados corres
pondientes y enviará copia.literal a 
los distintos Colegios para conocí 
miento y constancia de la Represen 
tación profesional en Cortes. La eo-

En cumplimiento de la Ley de Cor
tes, disposición adicional segunda. 

Artículo séptimo.—Los gastos 
origine el desplazamiento y estan^e 
de ios señores Presidentes seráQ0^ 
cuenta de los Colegios respectivos 
^As í lo dispongoj)or el pr€sen 
Decreto, dado en Madrid, a cator 
ce Octubre de mil novecientos cu^ 
renta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

Mminíslracíón ororátíai 

D I S P O N G O : 
Artículo primero.—Se convoca a 

los Presidentes dé los Colegios de 
Farmacéuticos de España, o a quie
nes en su defecto corresponda regla
mentariamente hácer sus veces, para 
que a las diez horas del día primero 
de Noviembre se reúna en el local 
del Consejo General de Colegios de 
Farmacéuticos, a fin de proceder, a 
la elección de dos representantes de 
dichas [Corporaciones profésionales. 

Artículo segundo. — En el lugar, 
día y hora citados se constituirá una 
Mesa, integrada por los- tres repre
sentantes asistentes de mayor edad, 
que, conjuntamente, redactaran y 
firmarán el acta de la elección. 

Asumirá la Presidencia de entre 
quienes integren la Mesa, el del Co
legio que tenga mayor número de 
Farmacéuticos en ejercicio. Actuará 
de Secretario el que lo sea del Cole
gio de Madrid. 

Artículo tercero.—La votación se 
efectuará mediante papeletas, en que 
constarán los nombres y apellidos 
de los representantes que se propo
nen y la firma del votante, no pu-
diendo ningún representante abste
nerse de votar, y siendo obligatoria 
la asistencia, salvo causa justificada. 

Artículo cuarto.—Resultarán ele
gidos los propuestos que hayan ob
tenido mayor número de votos. En 
caso de empate, se repetirá la vota
ción, pero sólo serán elegibles los 
que hayan igualado en mayor nú
mero de votos. 

Artículo quinto.—Podrá ser elegi
do por los representantes cualquier 
colegiado en ejercicio que reúna la.s 
condiciones generales establecidas 
en la Ley de Cortes para ser desig
nado Procurador. 

Artículo sexto,—Del acta del es
crutinio, una vez leída por el Presi
dente ante los representantes de los 
Colegios, se hará cargo como depo
sitario el Secretario del Colegio de 
Madrid, qae expedirá a los elegidos 
los certificados correspondientes y 
enviará copia literal a los distintos 
Colegios para conocimiento y cons
tancia de la representación profesio
nal en Cortes. La copia autorizada 
del acta será enviada al Ministro de 
Educación Nacional. 

gobierno cüil de la protiecia de León 
Rectificación del Padrón de habitantes 

de 31 de Diciembre de 1941 

A los Alcaides y Secretarios de los Ayun
tamientos 

Conminación de sanciones 
En 26 de Diciembre último, el se

ñor Jefe provincial de Estadística, 
dirigió una circular a todos los 
Ayuntamientos de la provincia, dán
doles instrucciones sobre la confec
ción del padrón de 1940 y dé la rec-
tificación de éste correspondiente 
a 1941. 1 % 

Una vez terminada la aprobación 
de los padrones de 1940, procede no 
demorar la confección de su rectifi-
ción de 1941, la que si bien ha sido 
ya remitida a dicha oficina, por la 
mayor parte de los Ayuntamientos, 
aún falta un buen número de ellos 
que no han cumplimentado tan im
portante servicio, que de conformi
dad con los artículos 32 al 37 del Es
tatuto Municipal y 36 al 42 del R? 
glamento sobre población y térmi
nos municipales, ha tenido que que
dar entregada en dicha oficina antes 
del 30 de Abril del año actual, tres 
resúmenes numéricos, cuaderno au
xiliar , debidamente reintegrados 
aquéllos; 

En su virtud advierto a los Secre' 
tarios de Ayuntamientos que figuran 
en la primera relación que va al pie 
de este escrito, que de-no remitir ja 
rectificación del padrón de 31 ae 
Diciembre de 1941 a la .Sección pro
vincial de Estadísfica, en el plazo (je 
diez días, se les impondrá una ^ u 
de cien pesetas, además de las d161 

viáticos de un comisionado piao 
el servicio, cuy^ 

o 

y 
ton, que recoja 
sanciones serán transferidas a 
respectivos Alcaldes, si Por ^ J 
negligencia de estas Autoriaa 
dicno sei vicio hubiera dejan 
cumplirse. reirán eo 

Los Ayuntamientos que I,o ^¡los 
la segunda i-elación son a(|rViCio 

habiendo remitido el : 

de 

que de ai éste se encuentra incornpl^^ r0 de gunos documentos o de reuitj^ ^ 
los mismos, incongruencia 
tos, etc. 

A los Secretarios de 
míenlos se les conceae do 
de diez días para compleíar 

de.eSt̂ aaiyplDatza0 icede i g ^ L c u -
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gjgntación o subsanar las faltas o 
grrores existentes, pero en el caso de 
Do hacer^0 as^ se ''es impondrá iguar 
jeS sanciones que a los que figuran 
eD la primera relación. 

León, 17 de Octubre de 1942. 
El Gobernador civil interino, 

Félix Buxó 

Relación primera 

untamientos que no han remitido 
lo documentación dé la rectificación 

del padrón de 19H 

Ardón 
Arganza -
Armunia 
Balboa 
Bañeza (La) 
Los Barrios de Salas 
Benuza 
Bercianos del Páramo, 
Berlanga del Bierzo 
Borrenes 
Bustillo del Páramo. 
Cacabelos 
Calzada del Coto 
Candín 
Carucedo 
Carrocera 
Rastrillo de Cabrera 
Castrillo de la Valduerna 
Castrotierra. 
Cimanes déla Vega 
Cimanes del Tejar , 
Congosto 
Cuadros 
Chozas dé Abajo 
Encinedo 
La Ercina 
Fabero 
Carrafe de Torio 
Cradefes > 
Gusendos de los Oteros 
Joara 
León. 
Maraña 
Molinasecá 
Oehcia 
Las O mañas 
Pajares de los Oteros 
Peranzanes. 
Pola de Cordón (La) 
Priaranza del Bierzo 
Puebla de Lillo 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Marco 
Jiego de la Vega. 
f loseco de Tapia. 
La Robla 
pópemelos del Páramo 
^an Andrés del Rabanedo. 
^ancedo 
^au Cristóbal de la Polanlera 
^an Esteban de Valdueza. 

Justo de la Vega 
^an Millán de los Caballeros 
^an Pedro Bercianos 
^,nta Colomba de C urueño 
^ata Colomba de Somoza 

,nta Elena de Ja.nuz 
^ a ' a Marinn del Rey 
Qaritas Martas 
Ojtmago Miiras. 

Sa riegos 
Sobrado 
Soto de la Vega 
Toral de los Guzmanes 
Torre del Bierzo 
Valdefresno 
Valdefuentes del Páramo 
Valdelugueros 
Valdepiélago 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrueda. 
Valdeteja 
Vaidevimbre 
Valencia de Don Juan 
Vallecillo. 
Vegacervera 
La Vega de Almanza 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Villafranca del Bierzo 
Villagatón -
Villamejil 
Villamol 
Villañueva de las Manzanas 
Villaquilambre 
Villarejo de Orbigo 
Villaturiel 
Zotes del Páramo 

Relación segunda 

Ayuntamientos cuya doeumenia-
ción de la rectificación del padrón 
de 31 de Diciembre de 1941, está 
sujeta a reparos. 

Almanza 
Boñar. 
Pon ferrada 
Regueras de Arriba 
Turcia 
Villadecanes 
Villafer 
Villamanín 
Villamoratiel de las Matas 
Villaornate 
Villaverde de Arcayos 

z¡ 
o 
w 

Q 
O 
H 
l -H 

OÍ 
H 
7) 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de León 

Desde el día 19 al 31 del presente 
mes, queda abierto el pago, en la 
Depositaría-Pagaduría de esta Dele
gación, del l por 100 del premio de 
formación de Matrícula del año 1941 

Lo que se pone en conocimiento 
de los Sres. Secretarios de los Ayun
tamientos que eran en dtcho año 
para que puedan hacer efectivas sus 

5 cuotas, presentando en el momento 
I del cobro justificación qu¿ así lo 
| acredite. 
j León, 16 Octubre de 1942.—El De-
! legado de Hacienda, P. L, Manuel 
Osset. * 
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Delepaciónde Industria 
de León 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios eci el expediente próvido por 
D. Antonio García del Otero, en soli
tud de autorización para ampliar 
una industria de tejidos comprendi
da en el grupo I apartado b) de la 
clasificación establecida en la Orden 
Ministerial de 12 de' Septiembre de 
1939. / 

Visto el informe del Sindicato Na
cional Textil. 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D. Antonio García del 
Otero, para ampliar una industria 
de tejidos en Astorga, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en 
la Norma 11.a de la citada Orden y 

/ a las especiales siguientes: 
1. a Esta autorización no le con

cede derecho a aumento de cupo de 
algodón para la manutención de los 
nuevos telares. 

2. a La puesta en marcha de la 
ampliación deberá efectuarse en el 
plazo máximo de tres meses conta
dos a partir de la fecha de esta 
resolución, pasado el cual sin reali
zarlo se considerará anulada la pre
sente autorización. 

Ltón, 14 de Octubre de .1942.-El 
Ingeniero Jefe 

Secretaría municipal por espacio de 
ocho días, en cuyo plazo y durante 
los ocho días siguientes podrán for
mularse cuantas reclamaciones se es-

Rielio . 
Los Barrios de Luna 
Quintana del Marco 
Los Barrios de Salas 
Algadefe 

MmíDistruíin nuilcípal 
Ayuntamiento de 

León 
Acordado por el Excmo. Ayunta

miento, én sesión de siete del actual, 
la ejecución de las obras de pavi
mentación de las calles del Fuero y 
Burgo Nuevoyconfluencia de ambas, 
con imposición de las contribucio
nes especiales a los beneficiados por 
las mismas, cumplimentando lo pre
venido en el artículo 357 del Esta
tuto Municipal, se hace público que 
duran'te el plazo de quince días, a 
contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal, 
para su examen, los documentos a 
que dicho precepto hace referencia, 
durante cuyo plazo y siete días más, 
se admitirán por el Ayun amiento 
las reclamaciones que los interesa
dos puedan formular, fundadas en 
alguna de las causas que dicho ar
tículo especifica. 

León, 10 de Octubre de 1942.-E1 
Alcalde, Justo Vega. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Alcaidón 

Formado el presupuesto ordinario 
de esta Junta vecinal para el ejerci
cio de 1942, se halla expuesto al pú
blico en casa del que suscribe, 
por el plazo de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado, y 
presentarse contra el mismo las 
reclamaciones que se estimen justas. 

Alcaidón, 13 de Octubre de 1942.— 
El Presidente, Esteban Miguélez. 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de los Ayuntamientos que 
a continuación se relacionan, el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1943, se 
halla de manifiesto al público en la 

idministracliíii de lusticla 

Juzgado de instrucción de La, VeciU^ 
Por eL presente se ofrecen las a 

ciones del art. 109 de la ley de Ê T 
juiciamiento Criminal en la caus 
n.p 55 de 1942̂  sobre muerte, a \Q 
que representen legalmente a la in* 
terfecta Argimira González Prada 
natural y vecina de Gallego de Cu! 
rueño. 

La Vecilla, a 16 de Octubre de 
1942. —El Juez de instrucción, Emi
lio M, Páñán. 

Anuncios particulares 

Juzgado de Instrucción de Ponferrada 
Don Ignacio Fidalgo Martínez, acci

dental Juez de Instrucción de la 
ciudad y partido de Ponferrada. 
Hago público: Que en este Juzga

do se presta cumplimiento a la eje
cutoria del sumario n.p 209 de 1932, 
sobre lesiones y daños, contra Cefe-
rino Arias Toribio, y como respon-
sable civil subsidiario, D. Francisco 
Alvarez Aria, mayor de edad, domi
ciliado en Bembibre, en la cual, , y 
habiéndose trabado embargo sobre 
una camioneta de su propiedad, de
positada en el garage de D. Servando 
González Villar, de León, que des
pués se reseñará, se acordó, por 
providencia de hoy, sacarla a pú
blica y primera subasta, por térmi
no de ocho, días, señalándose para 
su celebración el día veintinueve de 
Octubre actual, a las once horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juz 
gado, debiendo ajustarse a las con 
diciones que después se dirán. 

Una camioneta marca Ford, cons
truida en América, con motor de ex
plosión, señalada con el n.0 4.137.442, 
chasis n.0 4.137,442, de 17,77 H. P., 
cuatro cilindros, fórraa plataforma, 
matricula LE-2.254, valorada en 
mil quinientas pesetas. 

Condiciones 
Para tomar parte en la subasta 

será requisito indispensable consig
nar previamente en la mesa del 
Jusgado el 10 por 100, por lo menos, 
del importe de.la tasación, sin cuyo 
requisito no podrá tomar parte en 
la subasta. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación. 

Dado en Ponferrada, a 13 de Oc
tubre de 1942.—Ignacia Fidalgo.—El 
Secretario, (ilegible). 

Comunidad de Regantis de la 
Presa Lunilla > 

Se convoca a Junta general ordi
naria, conforme al artículo 69 de 
las Ordenanzas, para el día primero 
de Noviembre próximo, a las cuatro 
de la tarde, en el sitio de costumbre, 
en Sotieo, para tratar: 1.° Presenta
ción y aprobación, si procede, del 
presupuesto de ingresos, gastos y co
branza. 2,° De cuantos asuntos inte-
resen a la Comunidad. 3.° Ruegos y 
preguntas. 

Sotico, 17 de Octubre de 1942.—El 
Presidente, Gaspar García. 

Núm. 487.—15,00 ptas.. 

Comunidad de Regantes de San Ro
mán d é l a V ^ a 

Convoco a Junta general ordinaria 
para tratar los asuntos siguientes: 

1. ° Para dar a. saber la memoria 
semestral. 

2. ° Presupuesto para 1943, 
3. ° Para poner guarda de las 

aguas, efectivo. 
De no celebrarse dicho día por 

falta de mayoría de usuarios, se ce
lebrará el día 1.° de Noviembre con 
los usuarios que a la reunión asistan. 

San Román de la Vega, 2 de Oc
tubre de 1942. - E I Presidente, Pablo 
González. 

Núm. 486.—17,00 ptas. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

de León 
Habiéndose extraviado la PaPe1^ 

ta de empeño número 8.259 e 
Monte de Piedad y Caja de Ahorrt°s 
de León, se hace público que 81 ¡^ba 
de quince días, a contar de la 
de este anuncio, no se Pre8e?,du, 
reclamación alguna, se eXPeíliragDu-
plicado de la misma, quedando 
lada la primera. . -

Núm. 489.-11-00 Pta 

LEON -
Imprenta de la Dipu^10 
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